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7308.10.00 - Puentes y sus partes 0
7308.20.00 - Torres y castilletes 0
7309.00.10       Para almacenamiento de granos o demás materias sólidas 0
7309.00.20       Recipientes isotérmicos refrigerados a nitrógeno líquido, de los tipos 

utilizados para semen, sangre, tejidos biológicos y productos similares 0
7309.00.90       Los demás 0
8207.30.00 - Útiles de embutir, estampar o punzonar 0
8401.10.00 - Reactores nucleares 0
8401.20.00 - Máquinas y aparatos para la separación isotópica, y sus partes 0
8401.40.00 - Partes de reactores nucleares 0
8402.11.00 - - Calderas acuotubulares conuna producción de vapor superior a 45 t por 

hora 0
8402.12.00 - - Calderas acuotubulares conuna producción de vapor inferior o igual a 45 

t por hora 6
8402.19.00 - - Las demás calderas de vapor, incluidas las calderas mixtas 0
8402.20.00 - Calderas denominadas «de agua sobrecalentada» 6
8402.90.00 - Partes 0
8403.10.90       Las demás 0
8403.90.00 - Partes 0
8404.10.10       De la partida 84.02 6
8404.10.20       De la partida 84.03 0
8404.20.00 - Condensadores para máquinas de vapor 6
8404.90.10       De aparatos auxiliares para las calderas de la partida 84.02 6
8404.90.90       Las demás 0
8405.10.00 - Generadores de gas pobre (gas de aire) o de gas de agua, incluso con sus 

depuradores; generadores de acetileno y generadores similares de gases, por 
vía húmeda, incluso con sus depuradores 0

8405.90.00  - Partes 0
8406.10.00 - Turbinas para la propulsión de barcos 0
8406.81.00 - - De potencia superior a 40 MW 0
8406.82.00 - - De potencia inferior o igual a 40 MW 0
8406.90.11          De turbinas de reacción, de múltiples etapas 0
8406.90.19          Los demás 0
8406.90.21          Fijos (de estator) 0
8406.90.29          Los demás 0
8406.90.90       Los demás 0
8407.10.00 - Motores de aviación 0
8407.21.10       Monocilíndricos 0
8407.21.90       Los demás 0
8407.29.10       Monocilíndricos 6
8407.29.90       Los demás 0
8407.90.00 - Los demás motores 0
8408.10.10       Del tipo fueraborda 0
8408.10.90       Los demás 0
8408.90.10       Estacionarios, de potencia normal ISO, superior o igual a 412,5 kW 

(550 HP), según Norma ISO 3046/1 0
8408.90.90       Los demás 6
8409.10.00 - De motores de aviación 0

POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DEL ARANCEL EXTERNO COMUN
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8410.11.00 - - De potencia inferior o igual a 1.000 kW 0
8410.12.00 - - De potencia superior a 1.000 kW pero inferior o igual a 10.000 kW 0
8410.13.00 - - De potencia superior a 10.000 kW 0
8410.90.00 - Partes, incluidos los reguladores 0
8411.11.00 - - De empuje inferior o iguala 25 kN 0
8411.12.00 - - De empuje superior a 25 kN 0
8411.21.00 - - De potencia inferior o igual a 1.100 kW 0
8411.22.00 - - De potencia superior a 1.100 kW 0
8411.81.00 - - De potencia inferior o igual a 5.000 kW 0
8411.82.00 - - De potencia superior a 5.000 kW 0
8411.91.00 - - De turborreactores o de turbopropulsores 0
8411.99.00 - - Las demás 0
8412.10.00 - Propulsores a reacción, excepto los turborreactores 0
8412.21.10       Cilindros hidráulicos 6
8412.21.90       Los demás 0
8412.29.00 - - Los demás 0
8412.31.10       Cilindros neumáticos 0
8412.31.90       Los demás 0
8412.39.00 - - Los demás 6
8412.80.00 - Los demás 6
8412.90.10       De propulsores a reacción 6
8412.90.20       De máquinas de vapor conmovimiento rectilíneo (cilindros) 0
8412.90.80       Otras, de máquinas de las subpartidas 8412.21 u 8412.31 0
8412.90.90       Las demás 0
8413.11.00 - - Bombas para distribución de carburantes o lubricantes, de los tipos 

utilizados en gasolineras, estaciones de servicio o garajes 0
8413.19.00 - - Las demás 0
8413.40.00 - Bombas para hormigón 0
8413.50.10       De potencia superior a 3,73 kW (5 HP) e inferior o igual a 447,42 kW 

(600 HP), excluidas las para oxígeno líquido 0
8413.50.90       Las demás 0
8413.60.11         De engranajes 6
8413.60.19         Las demás 0
8413.60.90       Las demás 0
8413.70.10       Electrobombas sumergibles 0
8413.70.80       Las demás, de caudal inferior o igual a 300 l/min 0
8413.70.90       Las demás 0
8413.81.00 - - Bombas 0
8413.82.00 - - Elevadores de líquidos 0
8413.91.10       Varillas de bombeo, de los tipos utilizados para extracción de petróleo 0
8413.91.90       Las demás 0
8413.92.00 - - De elevadores de líquidos 0
8414.10.00 - Bombas de vacío 0
8414.30.19         Los demás 0
8414.30.99         Los demás 0
8414.40.10       De desplazamiento alternativo 0
8414.40.20       De tornillo 0
8414.40.90       Los demás 0
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8414.59.10       Microventiladores con área de carcaza inferior a 90 cm2 0
8414.59.90       Los demás 0
8414.80.11         Estacionarios, de émbolo (pistón) 0
8414.80.12         De tornillo 0
8414.80.13         De lóbulos paralelos (tipo «Roots») 0
8414.80.19         Los demás 0
8414.80.21         Turboalimentadores de aire, de peso inferior o igual a 50 kg para 

motores de las partidas 84.07 u 84.08, accionados por los gases de escape 
de los mismos 0

8414.80.22         Turboalimentadores de aire, de peso superior a 50 kg para motores de 
las partidas 84.07 u 84.08, accionados por los gases de escape de los 
mismos 6

8414.80.29         Los demás 0
8414.80.31         De émbolo (pistón) 0
8414.80.32         De tornillo 6
8414.80.33         Centrífugos, de caudalmáximo inferior a 22.000 m3/h 6
8414.80.38         Los demás compresores centrífugos 0
8414.80.39         Los demás 0
8414.80.90       Los demás 0
8414.90.10       De bombas 0
8414.90.31         Émbolos (pistones) 6
8414.90.32         Aros de émbolo (pistón) 0
8414.90.33         Bloques, culatas y cárteres 6
8414.90.34         Válvulas 0
8414.90.39         Las demás 0
8415.10.90       Los demás 6
8415.20.90       Los demás 0
8415.81.90       Los demás 0
8415.82.90       Los demás 0
8415.83.00 - - Sin equipo de enfriamiento 0
8415.90.00 - Partes 0
8416.10.00 - Quemadores de combustibles líquidos 6
8416.20.10       De gases 6
8416.20.90       Los demás 6
8416.30.00 - Alimentadores mecánicos de hogares, parrillas mecánicas, descargadores 

mecánicos de cenizas y demás dispositivos mecánicos auxiliares empleados 
en hogares 6

8416.90.00 - Partes 0
8417.10.10       Hornos industriales para fusión de metales 6
8417.10.20       Hornos industriales para tratamiento térmico de metales 6
8417.10.90       Los demás 0
8417.20.00 - Hornos de panadería, pastelería o galletería 6
8417.80.10       Hornos industriales para cerámica 6
8417.80.20       Hornos industriales para fusión de vidrio 0
8417.80.90       Los demás 0
8417.90.00 - Partes 0
8418.50.10       Congeladores 6
8418.50.90       Los demás 0
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8418.61.00 - - Bombas de calor, excepto las máquinas y aparatos para 
acondicionamiento de aire de la partida 84.15 0

8418.69.10       Máquinas para la fabricación de helados, excluidas las domésticas 0
8418.69.20       Enfriadores de leche 0
8418.69.91         Enfriadores de agua, de absorción por bromuro de litio 0
8418.69.99         Los demás 0
8418.99.00 - - Las demás 0
8419.20.00 - Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio 0
8419.31.00 - - Para productos agrícolas 0
8419.32.00 - - Para madera, pasta para papel, papel o cartón 0
8419.39.00 - - Los demás 0
8419.40.10       De destilación de agua 0
8419.40.20       De destilación o rectificación de alcoholes y demás fluidos volátiles, y 

los de hidrocarburos 6
8419.40.90       Los demás 0
8419.50.10       De placas 6
8419.50.21         Metálicos 6
8419.50.22         De grafito 6
8419.50.29         Los demás 0
8419.50.90       Los demás 6
8419.60.00  - Aparatos y dispositivos para licuefacción de aire u otros gases 6
8419.81.10       Autoclaves 0
8419.81.90       Los demás 0
8419.89.11         De alimentos, medianteUltra Alta Temperatura (UHT - "Ultra Hight 

Temperature") por inyección directa de vapor, de capacidad superior o igual 
a 6.500 l/h 0

8419.89.19         Los demás 0
8419.89.20       Estufas 0
8419.89.30       De torrefacción 0
8419.89.40       Evaporadores 0
8419.89.91         Recipiente refrigerador con dispositivo de circulación de fluido 

refrigerante 0
8419.89.99         Los demás 0
8419.90.20       De columnas de destilación o rectificación 6
8419.90.31         Placas corrugadas de acero inoxidable o de aluminio, con superficie de 

intercambio térmico de un área superior a 0,4 m2 0
8419.90.39         Las demás 0
8419.90.40       De aparatos o dispositivos de las subpartidas 8419.81 u 8419.89 0
8419.90.90       Las demás 0
8420.10.10         Para papel o cartón 0
8420.10.90         Los demás 0
8420.91.00 - - Cilindros 0
8420.99.00 - - Las demás 0
8421.11.10       Con capacidad de procesamiento de leche superior o igual a 30.000 l/h 0
8421.11.90       Las demás 0
8421.12.90       Las demás 0
8421.19.10       Centrifugadoras para laboratorios de análisis, ensayos o investigación 

científica 0
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8421.19.90       Las demás 0
8421.21.00 - - Para filtrar o depurar agua 0
8421.22.00 - - Para filtrar o depurar lasdemás bebidas 0
8421.29.11         Capilares 0
8421.29.19         Los demás 0
8421.29.20       Aparatos de ósmosis inversa 0
8421.29.30       Filtros prensa 6
8421.29.90       Los demás 0
8421.39.10       Filtros electrostáticos 0
8421.39.30       Concentradores de oxígeno por depuración de aire, con capacidad de 

salida inferior o igual a 6 l/min 0
8421.39.90       Los demás 0
8421.91.91        Tambores rotativos con platos o discos separadores, de peso superior a 

300 kg 0
8421.91.99         Las demás 0
8421.99.10       De aparatos para filtraro depurar gases, de la subpartida 8421.39 0
8421.99.91          Cartuchos de membranade aparatos de ósmosis inversa 0
8421.99.99          Las demás 6
8422.19.00 - - Las demás 0
8422.20.00 - Máquinas y aparatos para limpiar o secar botellas o demás recipientes 0
8422.30.10       Máquinas y aparatos de llenar, cerrar, capsular, tapar, taponar o 

etiquetar botellas 0
8422.30.21         Llenadora de cajas o sacos (bolsas), con polvos o granulados 0
8422.30.22         De llenar y cerrar envases confeccionados con papel o cartón de los 

ítem 4811.51.22 ó 4811.59.23, incluso con dispositivo de etiquetar 0
8422.30.23         De llenar y cerrar envases tubulares flexibles, de capacidad superior o 

igual a 100 unidades por minuto 0
8422.30.29         Los demás 0
8422.30.30       De gasear bebidas 0
8422.40.10       Horizontales, aptas parael empaquetado de pastas alimenticias largas 

(largo superior a 200 mm) en paquetes tipo almohada («pillow-pack»), con 
capacidad de producción superior a 100 paquetes por minuto y controlador 
lógico programable (PLC) 0

8422.40.20       Automática, de embalar tubos o barras de metal, en atados de peso 
inferior o igual a 2.000 kg y largo inferior o igual a 12 m 0

8422.40.30       De empaquetar envases confeccionados con papel o cartón de los ítem 
4811.51.22 ó 4811.59.23 en cajas o bandejas de papel o cartón plegables, 
con una capacidad superior o igual a 5.000 envases por hora 0

8422.40.90       Los demás 0
8422.90.90       Las demás 0
8423.20.00 - Básculas y balanzas para pesada continua sobre transportador 0
8423.30.11         Con aparatos periféricos, que constituyan unidad funcional 0
8423.30.19         Las demás 0
8423.30.90       Las demás 6
8423.81.10       De mostrador, con dispositivo registrador o impresor de etiquetas 0
8423.81.90       Los demás 0
8423.82.00 - - Con capacidad superior a 30 kg pero inferior o igual a 5.000 kg 0
8423.89.00 - - Los demás 0
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8423.90.29         Las demás 0
8424.20.00 - Pistolas aerográficas y aparatos similares 0
8424.30.10       Equipos de desobstrucción de cañerías o de limpieza por chorro de agua

0
8424.30.20       De chorro de arena aptaspara el desgaste localizado de prendas de vestir

0
8424.30.30       Perforadoras por chorro de agua con presión de trabajo máxima superior 

o igual a 10 MPa 0
8424.30.90       Los demás 0
8424.81.19         Los demás 0
8424.81.21         Por aspersión 0
8424.81.29         Los demás 0
8424.81.90       Los demás 0
8424.89.20       Aparatos automáticos para proyectar lubricantes sobre neumáticos, que 

contengan una estación de secado por aire precalentado y dispositivos de 
sujeción y traslado de neumáticos 0

8424.89.90       Los demás 0
8424.90.90       Las demás 6
8425.11.00 - - Con motor eléctrico 0
8425.19.90       Los demás 0
8425.31.10       De capacidad inferior o igual a 100 t 0
8425.31.90       Los demás 0
8425.39.10       De capacidad inferior o igual a 100 t 0
8425.39.90       Los demás 0
8425.41.00 - - Elevadores fijos para vehículos automóviles, de los tipos utilizados en 

talleres 0
8425.49.90       Los demás 0
8426.11.00 - - Puentes (incluidas las vigas) rodantes, sobre soporte fijo 0
8426.12.00 - - Pórticos móviles sobre neumáticos y carretillas puente 0
8426.19.00 - - Los demás 0
8426.20.00 - Grúas de torre 0
8426.30.00 - Grúas de pórtico 6
8426.41.10     Con desplazamiento en sentido longitudinal, transversal y diagonal (tipo 

cangrejo) y capacidad de carga superior o igual a 60 toneladas 0
8426.41.90     Los demás 0
8426.49.10     Sobre orugas, con capacidad de izaje superior o igual a 70 t 0
8426.49.90     Los demás 0
8426.91.00 - - Concebidos para montarlos sobre vehículos de carretera 0
8426.99.00 - - Los demás 0
8427.10.11         Con capacidad de cargasuperior a 6,5 t 0
8427.10.19         Las demás 0
8427.10.90       Las demás 0
8427.20.10       Apiladoras con capacidadde carga superior a 6,5 t 0
8427.20.90       Las demás 0
8427.90.00 - Las demás carretillas 0
8428.10.00 - Ascensores y montacargas 0
8428.20.10       Trasvasadores móviles para cereales, accionados con motor de potencia 

superior a 90 kW (120 HP) 6
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8428.20.90       Los demás 6
8428.31.00 - - Especialmente concebidos para el interior de minas u otros trabajos 

subterráneos 6
8428.32.00 - - Los demás, de cangilones 6
8428.33.00 - - Los demás, de banda o correa 0
8428.39.10       De cadena 0
8428.39.20       De rodillos motores 6
8428.39.30       De pinzas laterales, de los tipos utilizados para el transporte de diarios 0
8428.39.90       Los demás 0
8428.40.00 - Escaleras mecánicas y pasillos móviles 0
8428.60.00 - Teleféricos (incluidos las telesillas y los telesquís); mecanismos de 

tracción para funiculares 6
8428.90.10       De los tipos utilizados para el desembarco de botes salvavidas 

motorizados o provistos de dispositivos de inclinación 6
8428.90.20       Transportadores-elevadores (transelevadores) automáticos, de 

desplazamiento horizontal sobre guías 0
8428.90.30       Máquina utilizada en la formación de pilas de periódicos, dispuestos en 

sentido alternado, de capacidad superior o igual a 80.000 ejemplares/h 0
8428.90.90       Los demás 0
8429.11.10       De potencia en el volante superior o igual a 387,76 kW (520 HP) 0
8429.11.90       Las demás 0
8429.19.10       Topadoras frontales («bulldozers») de potencia en el volante superior o 

igual a 234,9 kW (315 HP) 0
8429.19.90        Las demás 0
8429.20.10       Articuladas, de potenciaen el volante superior o igual a 205,07 kW ( 275 

HP ) 0
8429.20.90       Las demás 0
8429.30.00 - Traíllas («scrapers») 6
8429.40.00 - Compactadoras y apisonadoras(aplanadoras) 0
8429.51.11         De los tipos utilizados en minas subterráneas 0
8429.51.19         Las demás 0
8429.51.21         De potencia en el volante superior o igual a 454,13 kW (609 HP) 0
8429.51.29         Las demás 6
8429.51.91          De potencia en volante superior o igual a 297,5 kW (399 HP) 0
8429.51.92          De potencia en volante inferior o igual a 43,99 kW (59 HP) 0
8429.51.99          Las demás 0
8429.52.11          De potencia en volante superior o igual a 484,7 kW (650 HP) 0
8429.52.12          De potencia en volante inferior o igual a 40,3 kW (54 HP) 0
8429.52.19          Las demás 0
8429.52.20       Infraestructuras motrices, aptas para montarles aparatos de las 

subpartidas 8430.40, 8430.61 u 8430.69, incluso con dispositivo para el 
desplazamiento sobre vías férreas 0

8429.52.90       Las demás 0
8429.59.00 - - Las demás 0
8430.10.00 - Martinetes y máquinas para arrancar pilotes, estacas o similares 6
8430.20.00 - Quitanieves 0
8430.31.10       Cortadoras de carbón o de roca 0
8430.31.90       Las demás 6
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8430.39.10       Cortadoras de carbón o de roca 0
8430.39.90       Las demás 6
8430.41.10       Perforadoras de percusión 0
8430.41.20       Perforadoras rotativas 0
8430.41.30       Máquinas de sondeo, rotativas 0
8430.41.90       Las demás 0
8430.49.10       Perforadoras de percusión 0
8430.49.20       Máquinas de sondeo, rotativas 0
8430.49.90       Las demás 0
8430.50.00 - Las demás máquinas y aparatos, autopropulsados 0
8430.61.00 - - Máquinas y aparatos de compactar o apisonar (aplanar) 0
8430.69.11         Con capacidad de cargasuperior a 4 m3 0
8430.69.19         Los demás 0
8430.69.90       Los demás 6
8431.10.90       Las demás 0
8431.20.11         De apiladoras autopropulsadas 0
8431.20.19         De las demás apiladoras 0
8431.20.90       Las demás 0
8431.31.10       De ascensores 6
8431.31.90       Las demás 0
8431.39.00 - - Las demás 0
8431.41.00 - - Cangilones, cucharas, cucharas de almeja, palas y garras o pinzas 0
8431.42.00 - - Hojas de topadoras frontales («bulldozers») o de topadoras angulares 

(«angledozers») 6
8431.43.10       De máquinas de sondeo rotativas 0
8431.43.90       Las demás 0
8431.49.10       De máquinas o aparatos de la partida 84.26 0
8431.49.20       De máquinas o aparatos de las partidas 84.29 u 84.30 0
8432.10.00 - Arados 6
8432.21.00 - - Gradas (rastras) de discos 6
8432.29.00 - - Los demás 6
8432.30.10       Sembradoras-abonadoras 6
8432.30.90       Las demás 0
8432.40.00 - Esparcidores de estiércol y distribuidores de abonos 6
8432.80.00 - Las demás máquinas, aparatosy artefactos 0
8432.90.00 - Partes 6
8433.20.10       Con dispositivo acondicionador en andanas (hileras) constituido por 

rotor de dedos y peine 0
8433.20.90       Las demás 0
8433.30.00 - Las demás máquinas y aparatos de henificar 0
8433.40.00 - Prensas para paja o forraje,incluidas las prensas recogedoras 0
8433.51.00 - - Cosechadoras-trilladoras 0
8433.52.00 - - Las demás máquinas y aparatos de trillar 6
8433.53.00 - - Máquinas de cosechar raíces o tubérculos 6
8433.59.11         Con capacidad de trabajar hasta dos surcos de cosecha y potencia en el 

volante inferior o igual a 59,7 kW (80 HP) 6
8433.59.19         Las demás 0
8433.59.90        Los demás 6
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8433.60.10       Clasificadoras de frutos 6
8433.60.21          De capacidad superioro igual a 36.000 huevos por hora 0
8433.60.29          Las demás 0
8433.60.90       Las demás 0
8433.90.90       Las demás 0
8434.10.00 - Máquinas de ordeñar 0
8434.20.10       Para el tratamiento de la leche 0
8434.20.90       Los demás 6
8434.90.00 - Partes 0
8435.10.00 - Máquinas y aparatos 6
8435.90.00 - Partes 6
8436.10.00 - Máquinas y aparatos para preparar alimentos o piensos para animales 0
8436.21.00 - - Incubadoras y criadoras 0
8436.29.00 - - Los demás 0
8436.80.00 - Las demás máquinas y aparatos 0
8436.91.00 - -De máquinas o aparatos parala avicultura 0
8436.99.00 - - Las demás 6
8437.10.00 - Máquinas para limpieza, clasificación o cribado de semillas, granos u 

hortalizas de vaina secas 0
8437.80.10       Para trituración o molienda de granos 0
8437.80.90       Los demás 0
8437.90.00 - Partes 0
8438.10.00 - Máquinas y aparatos para panadería, pastelería, galletería o la fabricación 

de pastas alimenticias 0
8438.20.11          Elaboradora de bombones de chocolate por moldeo, de capacidad de 

producción superior o igual a 150 kg/h 0
8438.20.19          Los demás 6
8438.20.90       Los demás 0
8438.30.00 - Máquinas y aparatos para la industria azucarera 6
8438.40.00 - Máquinas y aparatos para la industria cervecera 0
8438.50.00 - Máquinas y aparatos para la preparación de carne 0
8438.60.00 - Máquinas y aparatos para la preparación de frutos u hortalizas 0
8438.80.10       Máquinas para la extracción del aceite esencial de agrios (cítricos) 0
8438.80.20       Automática, de descabezar, cortar la cola y eviscerar el pescado, de 

capacidad superior a 350 unidades por minuto 0
8438.80.90       Los demás 0
8438.90.00 - Partes 0
8439.10.10       Para el tratamiento preliminar de materias primas 6
8439.10.20       Clasificadoras y clasificadoras-depuradoras de pasta 6
8439.10.30       Refinadores 6
8439.10.90       Los demás 0
8439.20.00 - Máquinas y aparatos para la fabricación de papel o cartón 0
8439.30.10       Bobinadoras-estiradoras 6
8439.30.20       Impregnadoras 0
8439.30.30       Onduladoras 6
8439.30.90       Los demás 6
8439.91.00 - - De máquinas o aparatos para la fabricación de pasta de materias fibrosas 

celulósicas 0

9



ANEXO AL DECRETO Nº _____

NCM DESCRIPCIÓN ANV

POR EL CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA DEL ARANCEL EXTERNO COMUN
APROBADO POR RESOLUCIÓN Nº 70/06 DEL GRUPO MERCADO COMUN DEL
MERCOSUR Y SE CONSOLIDAN EN UN SOLO INSTRUMENTO LEGAL LAS LISTAS
DE EXCEPCIONES AL ARANCEL EXTERNO COMUN ESTABLECIDAS EN EL
DECRETO Nº 18.260 DEL 12 DE AGOSTO DE 2002 Y SUS DECRETOS
MODIFICATORIOS

ANEXO 3 "LISTA DE BIENES DE CAPITAL"

8439.99.10       Rodillos, corrugadores ode presión, de máquinas onduladoras, con un 
ancho útil superior o igual a 2.500 mm. 0

8439.99.90       Las demás 0
8440.10.11         Con alimentación automática 0
8440.10.19         Los demás 0
8440.10.20      Máquinas de fabricar tapas de cartón, con dispositivo de encolado y 

capacidad de producción superior a 60 unidades por minuto 0
8440.10.90       Los demás 0
8440.90.00 - Partes 0
8441.10.10       Cortadoras-bobinadoras con velocidad de bobinado superior a 2.000 

m/min 0
8441.10.90       Las demás 0
8441.20.00 - Máquinas para la fabricaciónde sacos (bolsas), bolsitas o sobres 0
8441.30.10       Plegadoras y encoladoraspara fabricación de cajas 0
8441.30.90       Las demás 0
8441.40.00 - Máquinas para moldear artículos de pasta de papel, de papel o cartón 0
8441.80.00 - Las demás máquinas y aparatos 0
8441.90.00 - Partes 0
8442.30.10        De componer por procedimiento fotográfico 0
8442.30.20        De componer caracteres por otros procedimientos, incluso con 

dispositivos de fundir 0
8442.30.90        Los demás 0
8442.40.10        Para máquinas del ítem 8442.30.10 0
8442.40.20        Para máquinas del ítem 8442.30.20 0
8442.40.90        Las demás 0
8442.50.00  - Clisés, planchas, cilindrosy demás elementos impresores; piedras 

litográficas, planchas, placas y cilindros, preparados para la impresión (por 
ejemplo: aplanados, graneados, pulidos) 0

8443.11.10       Para la impresión multicolor de diarios, alimentados con bobinas de 
ancho superior o igual a 900 mm, con unidades de impresión en 
configuración torre y empalmadoras automáticas 0

8443.11.90       Las demás 0
8443.12.00 - - Máquinas y aparatos de oficina para imprimir, offset, alimentados con 

hojas de formato inferior o igual a 22 cm x 36 cm, medidas sin plegar 0
8443.13.10       Para la impresión multicolor de envases de materias plásticas, 

cilíndricos, cónicos o de caras planas 0
8443.13.21            Con velocidad de impresión superior o igual a 12.000 hojas por hora

0
8443.13.29            Los demás 0
8443.13.90       Los demás 0
8443.14.00 - - Máquinas y aparatos para imprimir, tipográficos, alimentados con 

bobinas, excepto las máquinas y aparatos flexográficos 0
8443.15.00 - - Máquinas y aparatos para imprimir, tipográficos, distintos de los 

alimentados con bobinas, excepto las máquinas y aparatos flexográficos 0
8443.16.00 - - Máquinas y aparatos para imprimir, flexogáficos 0
8443.17.10       Rotativas para huecograbado 0
8443.17.90       Los demás 0
8443.19.10       Para serigrafía 0
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8443.19.90       Los demás 0
8443.39.10       Máquinas de imprimir porchorro de tinta 0
8443.39.21         Por procedimiento indirecto (reproducción del original mediante 

soporte intermedio), monocromáticas, para copias de superficie inferior o 
igual a 1 m2, con velocidad inferior a 100 copias por minuto 0

8443.39.28         Las demás, por procedimiento indirecto 0
8443.39.29         Las demás 0
8443.39.30       Las demás máquinas copiadoras 0
8443.39.90       Los demás 0
8443.91.10       Partes de máquinas o aparatos de la subpartida 8443.12 0
8443.91.91         Plegadoras 0
8443.91.92         Numeradoras automáticas 0
8443.91.99         Los demás 0
8443.99.31         Tambor recubierto de materia semiconductora fotoeléctrica de selenio 

o de sus aleaciones, para los aparatos de fotocopia electrostáticos por 
procedimiento indirecto 0

8443.99.39         Las demás 0
8444.00.10       Para la extrusión 6
8444.00.20       Para el corte o rotura de fibras 0
8444.00.90       Las demás 0
8445.11.10       Para lana 0
8445.11.20       Para fibras del Capítulo53 0
8445.11.90       Las demás 6
8445.12.00 - - Peinadoras 0
8445.13.00 - - Mecheras 0
8445.19.10       Máquinas para la preparación de la seda 0
8445.19.21         Para la recuperación de cuerdas, hilos, trapos o cualquier otro 

desperdicio, transformándolos en fibras adecuadas para el cardado 6
8445.19.22         Desmotadoras y deslintadoras de algodón 0
8445.19.23         De desgrasar, lavar, blanquear o teñir fibras textiles en masa o en rama

0
8445.19.24         Abridoras de fibras delana 0
8445.19.25         Abridoras de fibras del Capítulo 53 0
8445.19.26         De carbonizar lana 0
8445.19.27         Para el estirado de lana 0
8445.19.29         Las demás 0
8445.20.00 - Máquinas para hilar materia textil 0
8445.30.10       Retorcedoras 0
8445.30.90       Las demás 0
8445.40.11         Canilleras 0
8445.40.12         Para hilados elastoméricos 0
8445.40.18         Las demás con dispositivo anudador o empalmador automático 0
8445.40.19         Las demás 0
8445.40.21         Con velocidad de bobinado superior o igual a 4.000 m/min 0
8445.40.29         Las demás 0
8445.40.31         Con control de longitud o peso y anudado automático 0
8445.40.39         Las demás 6
8445.40.40       Ovilladoras automáticas 0
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8445.40.90       Las demás 6
8445.90.10       Urdidoras 6
8445.90.20       Para el enhebrado de lizos o peines 0
8445.90.30       De anudar la urdimbre 6
8445.90.40       Automáticas, de colocar laminillas 0
8445.90.90       Las demás 0
8446.10.10       Con mecanismo Jacquard 0
8446.10.90       Los demás 0
8446.21.00 - - De motor 6
8446.29.00 - - Los demás 0
8446.30.10       A chorro de aire 0
8446.30.20       A chorro de agua 0
8446.30.30       De proyectil 0
8446.30.40       De pinzas 0
8446.30.90       Los demás 6
8447.11.00 - - Con cilindro de diámetro inferior o igual a 165 mm 0
8447.12.00 - - Con cilindro de diámetro superior a 165 mm 0
8447.20.21         Para fabricación de tejidos de punto por urdimbre 0
8447.20.29         Los demás 0
8447.20.30       Máquinas de costura por cadeneta 0
8447.90.10       Máquinas para la fabricación de redes, tul o tul-bobinot 0
8447.90.20       Máquinas automáticas de bordar 0
8447.90.90       Las demás 0
8448.11.10       Maquinitas para lizos (ligamentos) 0
8448.11.20       Mecanismos Jacquard 0
8448.11.90       Los demás 0
8448.19.00 - - Los demás 0
8448.20.10       Hileras para la extrusión 0
8448.20.20       Las demás partes y accesorios de máquinas para la extrusión 0
8448.20.30       De máquinas para el corte o rotura de fibras 0
8448.20.90       Las demás 0
8448.31.00 - - Guarniciones de cardas 0
8448.32.11         Chapones 6
8448.32.19         Las demás 0
8448.32.20       Para peinadoras 0
8448.32.30       Para mecheras 0
8448.32.40       De máquinas para la preparación de la seda 0
8448.32.50       Para máquinas de carbonizar lana 0
8448.32.90       Las demás 0
8448.33.10       Cursores 0
8448.33.90       Los demás 0
8448.39.11         Para hiladoras intermitentes (selfactinas) 0
8448.39.12         Para máquinas del tipo«tow to yarn» 0
8448.39.17         Para las demás hiladoras 0
8448.39.19         Las demás 0
8448.39.21         Para canilleras 0
8448.39.22         De bobinadoras automáticas para hilados elastoméricos o con 

dispositivo anudador o empalmador automático 0
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8448.39.23         Las demás, de bobinadoras automáticas 0
8448.39.29         Las demás 0
8448.39.91         Para urdidoras 0
8448.39.92         De máquinas para el enhebrado de lizos o peines 0
8448.39.99         Los demás 0
8448.42.00 - - Peines, lizos y cuadros delizos 0
8448.49.10       Para máquinas o aparatosauxiliares de telares 0
8448.49.20       De telares para tejidos de anchura superior a 30 cm, sin lanzadera, a 

chorro de agua o proyectil 0
8448.49.90       Los demás 0
8448.51.00 - - Platinas, agujas y demás artículos que participen en la formación de 

mallas 0
8448.59.10       Para máquinas circularesde tricotar 0
8448.59.22         Para la fabricación detejidos de punto por urdimbre 0
8448.59.29         Las demás 0
8448.59.30       De máquinas para la fabricación de redes, tul o tul-bobinot o 

automáticas para bordar 0
8448.59.40       Para máquinas del ítem 8447.90.90 6
8448.59.90       Los demás 0
8449.00.10       Máquinas y aparatos parala fabricación o acabado del fieltro 6
8449.00.20       Máquinas y aparatos parala fabricación de tela sin tejer 0
8449.00.80       Los demás 6
8449.00.91         De máquinas y aparatospara la fabricación de tela sin tejer 0
8449.00.99         Las demás 0
8450.20.10       Túneles continuos 0
8450.20.90       Las demás 0
8450.90.10       Para máquinas de la subpartida 8450.20 0
8451.10.00 - Máquinas para limpieza en seco 6
8451.29.10       Que funcionen por medio de ondas electromagnéticas (microondas), 

cuya producción sea superior o igual a 120 kg/h de producto seco 0
8451.29.90       Las demás 0
8451.30.10       Automáticas 0
8451.30.99         Las demás 0
8451.40.10       De lavar 0
8451.40.21         De teñir tejidos en cuerda; de teñir a presión estática, con molinete, a 

chorro de agua («jet») o combinadas 0
8451.40.29         Las demás 0
8451.40.90       Las demás 0
8451.50.10       Para inspeccionar tejidos 0
8451.50.20       Automáticas, de apilar ocortar 0
8451.50.90       Las demás 6
8451.80.00 - Las demás máquinas y aparatos 0
8451.90.90       Las demás 0
8452.21.10       De coser cueros o pieles 0
8452.21.20       De coser tejidos 0
8452.21.90       Las demás 0
8452.29.10       De coser cueros o pieles 0
8452.29.21         Remalladoras 0
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8452.29.22         De ribetear ojales 0
8452.29.23         Del tipo zigzag para insertar elástico 0
8452.29.29         Las demás 0
8452.29.90       Las demás 0
8452.30.00 - Agujas para máquinas de coser 0
8452.90.91         Guía hilos, lanzaderasno rotativas y portabobinas 0
8452.90.92         Para remalladoras 0
8452.90.93         Lanzaderas rotativas 0
8452.90.99         Las demás 0
8453.10.10       Máquinas de dividir cueros de ancho útil inferior o igual a 3.000 mm, 

con cuchilla sin fin y mando electrónico programable 0
8453.10.90       Los demás 0
8453.20.00 - Máquinas y aparatos para la fabricación o reparación de calzado 6
8453.80.00 - Las demás máquinas y aparatos 0
8453.90.00 - Partes 0
8454.10.00 - Convertidores 0
8454.20.10       Lingoteras 0
8454.20.90       Las demás 0
8454.30.10       A presión 6
8454.30.20       Por centrifugación 0
8454.30.90       Las demás 6
8454.90.10       Para máquinas de colar (moldear) por centrifugación 0
8454.90.90       Las demás 6
8455.10.00 - Laminadores de tubos 0
8455.21.10       De cilindros lisos 0
8455.21.90       Los demás 0
8455.22.10       De cilindros lisos 6
8455.22.90       Los demás 0
8455.30.10       Fundidos, de acero o fundición nodular 6
8455.30.20       Forjados, de acero rápido con un contenido de carbono superior o igual 

al 0,80 % pero inferior o igual al 0,90 % en peso, cromo superior o igual al 
4 % en peso, vanadio superior o igual al 1,60 % pero inferior o igual al 2,30 
% en peso, molibdeno inferior o igual al 8,50 % en peso y volframio 
(tungsteno) inferior o igual al 7 % en peso 0

8455.30.90       Los demás 6
8455.90.00 - Las demás partes 0
8456.10.11         Para corte de chapas metálicas de espesor superior a 8 mm 0
8456.10.19         Las demás 6
8456.10.90       Las demás 0
8456.20.10       De control numérico 0
8456.20.90       Las demás 0
8456.30.11         De texturizar superficies cilíndricas 0
8456.30.19         Los demás 6
8456.30.90       Las demás 6
8456.90.00 - Las demás 0
8457.10.00 - Centros de mecanizado 6
8457.20.10       De control numérico 6
8457.20.90       Las demás 6
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8457.30.10       De control numérico 6
8457.30.90       Las demás 0
8458.11.10       Revólver 6
8458.11.91          De seis o más husillos portapiezas 0
8458.11.99          Los demás 0
8458.19.10       Revólver 0
8458.19.90       Los demás 6
8458.91.00 - - De control numérico 0
8458.99.00 - - Los demás 0
8459.10.00 - Unidades de mecanizado de correderas 6
8459.21.10       Radiales 0
8459.21.91         De más de un cabezal mono o multihusillo 6
8459.21.99         Las demás 0
8459.29.00 - - Las demás 0
8459.31.00 - - De control numérico 6
8459.39.00 - - Las demás 0
8459.40.00 - Las demás escariadoras 0
8459.51.00 - - De control numérico 0
8459.59.00 - - Las demás 0
8459.61.00 - - De control numérico 0
8459.69.00 - - Las demás 0
8459.70.00 - Las demás máquinas de roscar(incluso aterrajar) 0
8460.11.00 - - De control numérico 0
8460.19.00 - - Las demás 0
8460.21.00 - - De control numérico 6
8460.29.00 - - Las demás 6
8460.31.00 - - De control numérico 6
8460.39.00 - - Las demás 0
8460.40.11         Bruñidoras para cilindros de diámetro inferior o igual a 312 mm 6
8460.40.19         Las demás 6
8460.40.91         Bruñidoras para cilindros de diámetro inferior o igual a 312 mm 0
8460.40.99         Las demás 0
8460.90.11          De pulir, con cinco omás cabezales y portapiezas rotativo 0
8460.90.12          De esmerilar, con doso más cabezales y portapiezas rotativo 0
8460.90.19          Las demás 6
8460.90.90       Las demás 0
8461.20.10       De mortajar 0
8461.20.90       Las demás 0
8461.30.10       De control numérico 6
8461.30.90       Las demás 6
8461.40.10       De control numérico 0
8461.40.91         Redondeadora de dientes 6
8461.40.99         Las demás 0
8461.50.10       De cinta sinfìn 6
8461.50.20       Circulares 0
8461.50.90       Las demás 0
8461.90.10        De control numérico 0
8461.90.90        Las demás 0
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8462.10.11         Máquinas de estampar 0
8462.10.19         Las demás 6
8462.10.90       Las demás 0
8462.21.00 - - De control numérico 6
8462.29.00 - - Las demás 0
8462.31.00 - - De control numérico 6
8462.39.10       Del tipo guillotina 6
8462.39.90       Las demás 6
8462.41.00 - - De control numérico 6
8462.49.00 - - Las demás 0
8462.91.11         De moldear polvos metálicos por sinterización 6
8462.91.19         Las demás 0
8462.91.91         De moldear polvos metálicos por sinterización 6
8462.91.99         Las demás 6
8462.99.10       Prensas de moldear polvos metálicos por sinterización 6
8462.99.20       Prensas de extruir 6
8462.99.90       Las demás 0
8463.10.10       De estirar tubos 6
8463.10.90       Los demás 6
8463.20.10       De control numérico 6
8463.20.91         De peine plano, con capacidad de producción superior o igual a 160 

unidades por minuto, de diámetro de rosca comprendido entre 3 mm y 10 
mm 0

8463.20.99         Las demás 0
8463.30.00 - Máquinas para trabajar alambre 0
8463.90.10       De control numérico 0
8463.90.90       Las demás 6
8464.10.00 - Máquinas de aserrar 0
8464.20.10       Para vidrio 0
8464.20.21          De pulir baldosas para pavimentación o revestimiento, con ocho o más 

cabezales 0
8464.20.29          Las demás 0
8464.20.90       Las demás 0
8464.90.11         De control numérico, de rectificar, fresar y perforar 0
8464.90.19         Las demás 0
8464.90.90       Las demás 0
8465.10.00 - Máquinas que efectúen distintas operaciones de mecanizado sin cambio de 

útil entre dichas operaciones 0
8465.91.10       De cinta sinfìn 6
8465.91.20       Circulares 0
8465.91.90       Las demás 0
8465.92.11         Fresadoras 0
8465.92.19         Las demás 0
8465.92.90       Las demás 0
8465.93.10       Lijadoras 0
8465.93.90       Las demás 0
8465.94.00 - - Máquinas de curvar o ensamblar 0
8465.95.11         De taladrar 0
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8465.95.12         De mortajar 6
8465.95.91         De taladrar 0
8465.95.92         De mortajar 6
8465.96.00 - - Máquinas de hendir, rebanar o desenrollar 6
8465.99.00 - - Las demás 0
8466.10.00 - Portaútiles y dispositivos de roscar de apertura automática 0
8466.20.10       Para tornos 0
8466.20.90       Los demás 0
8466.30.00 - Divisores y demás dispositivos especiales para montar en máquinas 

herramienta 0
8466.91.00 - - Para máquinas de la partida 84.64 0
8466.92.00 - - Para máquinas de la partida 84.65 0
8466.93.11         Para máquinas de la subpartida 8456.20 0
8466.93.19         Las demás 0
8466.93.20       Para máquinas de la partida 84.57 0
8466.93.30       Para máquinas de la partida 84.58 0
8466.93.40       Para máquinas de la partida 84.59 0
8466.93.50       Para máquinas de la partida 84.60 0
8466.93.60       Para máquinas de la partida 84.61 0
8466.94.10       Para máquinas de la subpartida 8462.10 0
8466.94.20       Para máquinas de las subpartidas 8462.21 u 8462.29 0
8466.94.30       Para prensas de extruir 6
8466.94.90       Las demás 0
8467.11.10       Taladradoras 0
8467.11.90       Las demás 0
8467.19.00 - - Las demás 0
8467.29.93         Martillos 6
8467.81.00 - - Sierras o tronzadoras, de cadena 0
8467.89.00 - - Las demás 0
8467.91.00 - - De sierras o tronzadoras, de cadena 0
8467.92.00 - - De herramientas neumáticas 0
8467.99.00 - - Las demás 0
8468.20.00 - Las demás máquinas y aparatos de gas 6
8468.80.10       De soldar por fricción 0
8468.80.90       Las demás 0
8468.90.20       Para máquinas y aparatosde soldar por fricción 0
8468.90.90       Las demás 0
8469.00.10       Máquinas para tratamiento o procesamiento de textos 0
8470.50.90       Las demás 0
8470.90.10       Máquinas de franquear correspondencia 0
8470.90.90       Las demás 0
8472.10.00 - Copiadoras, incluidos los mimeógrafos 0
8472.30.90       Las demás 0
8472.90.30       Máquinas de clasificar ycontar monedas o billetes de banco 0
8472.90.91         Máquinas de imprimir direcciones o estampar placas de direcciones 0
8472.90.99         Los demás 0
8473.10.10       De máquinas para procesamiento de textos 0
8474.10.00 - Máquinas y aparatos de clasificar, cribar, separar o lavar 6
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8474.20.10       De bolas 0
8474.20.90       Los demás 0
8474.31.00 - - Hormigoneras y aparatos deamasar mortero 6
8474.32.00 - - Máquinas de mezclar materia mineral con asfalto 6
8474.39.00 - - Los demás 0
8474.80.10       De hacer moldes de arenapara fundición 6
8474.80.90       Los demás 0
8474.90.00 - Partes 0
8475.10.00 - Máquinas para montar lámparas, tubos o válvulas eléctricos o electrónicos 

o lámparas de destello, que tengan envoltura de vidrio 0
8475.21.00 - - Máquinas para fabricar fibras ópticas y sus esbozos 6
8475.29.10       Para fabricar recipientes de la partida 70.10, excepto ampollas 0
8475.29.90       Las demás 0
8475.90.00 - Partes 0
8476.21.00 - - Con dispositivo de calentamiento o refrigeración, incorporado 0
8476.29.00 - - Las demás 0
8476.81.00 - - Con dispositivo de calentamiento o refrigeración, incorporado 0
8476.89.10       Máquinas automáticas para venta de sellos postales 0
8476.89.90       Las demás 0
8476.90.00 - Partes 0
8477.10.11         Monocolor para materiales termoplásticos, con capacidad de inyección 

inferior o igual a 5.000 g y fuerza de cierre inferior o igual a 12.000 Kn 0
8477.10.19         Las demás 0
8477.10.21         Monocolor para materiales termoplásticos, con capacidad de inyección 

inferior o igual a 5.000 g y fuerza de cierre inferior o igual a 12.000 kN 0
8477.10.29         Las demás 0
8477.10.91         De control numérico 0
8477.10.99         Las demás 0
8477.20.10       Para materiales termoplásticos con diámetro de tornillo inferior o igual a 

300 mm 0
8477.20.90       Las demás 0
8477.30.10       Para la fabricación de envases de materiales termoplásticos de 

capacidad inferior o igual a 5 l, con una producción inferior o igual a 1.000 
unidades por hora referida a envases de 1 l de capacidad 0

8477.30.90       Las demás 0
8477.40.10       De moldear en vacío poliestireno expandido (EPS) o polipropileno 

expandido (EPP) 0
8477.40.90       Las demás 0
8477.51.00 - - De moldear o recauchutar neumáticos (llantas neumáticas) o moldear o 

formar cámaras para neumáticos 0
8477.59.11         Con una capacidad inferior o igual a 30.000 kN 0
8477.59.19         Las demás 6
8477.59.90       Los demás 0
8477.80.10       Máquinas de ensamblar láminas de caucho entre sí o con telas 

cauchutadas, para la fabicación de neumáticos 0
8477.80.90       Las demás 0
8477.90.00 - Partes 0
8478.10.10       Batidoras-separadoras automáticas de tallos y hojas 6
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8478.10.90       Los demás 0
8478.90.00 - Partes 0
8479.10.10       Autopropulsados para esparcir y apisonar revestimientos bituminosos 0
8479.10.90       Los demás 0
8479.20.00 - Máquinas y aparatos para extracción o preparación de grasas o aceites 

vegetales fijos o animales 0
8479.30.00 - Prensas para fabricar tableros de partículas, fibra de madera u otras 

materias leñosas y demás máquinas y aparatos para el tratamiento de la 
madera o el corcho 0

8479.40.00 - Máquinas de cordelería o cablería 0
8479.50.00 - Robotes industriales, no expresados ni comprendidos en otra parte 0
8479.60.00 - Aparatos de evaporación pararefrigerar el aire 0
8479.81.10     Diferenciadores de las tensiones de tracción de entrada y salida de la 

chapa, en instalaciones de galvanizado 0
8479.81.90     Las demás 0
8479.82.10       Mezcladores 0
8479.82.90       Los demás 0
8479.89.11         Prensas 0
8479.89.12         Distribuidores y dosificadores de sólidos o líquidos 0
8479.89.21         Máquinas y aparatos para cestería o espartería 0
8479.89.22         Máquinas y aparatos para la fabricación de cepillos, brochas o pinceles 0
8479.89.40       Silos metálicos para cereales, fijos (no transportables), incluidas las 

baterías, con equipos elevadores o extractores incorporados 0
8479.89.91          Aparatos para limpieza por ultrasonido 0
8479.89.92          Aparatos de timonear 0
8479.89.99          Los demás 0
8479.90.90       Las demás 0
8480.10.00 - Cajas de fundición 6
8480.20.00 - Placas de fondo para moldes 0
8480.30.00 - Modelos para moldes 6
8480.41.00 - - Para el moldeo por inyección o compresión 0
8480.49.10       Coquillas 6
8480.49.90       Los demás 0
8480.50.00 - Moldes para vidrio 6
8480.60.00 - Moldes para materia mineral 0
8480.71.00 - - Para moldeo por inyección o compresión 0
8480.79.00 - - Los demás 0
8481.10.00 - Válvulas reductoras de presión 6
8481.20.90       Las demás 0
8481.30.00 - Válvulas de retención 0
8481.40.00 - Válvulas de alivio o seguridad 0
8481.80.21         Válvulas de expansión termostática o presostática 0
8481.80.29         Los demás 0
8481.80.39         Los demás 0
8481.80.92         Válvulas solenoides 0
8481.80.93         Válvulas esclusas 6
8481.80.94         Válvulas globo 6
8481.80.95         Válvulas esféricas 6
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8481.80.96         Válvulas macho 6
8481.80.97         Válvulas mariposa 0
8481.80.99         Los demás 0
8481.90.90       Las demás 0
8483.10.50       Árboles de transmisión provistos de acoplamientos dentados con 

entallas de protección a sobrecargas, de longitud superior o igual a 1.500 
mm y diámetro del eje superior o igual a 400 mm 0

8483.40.10       Reductores, multiplicadores y variadores de velocidad, incluidos los 
convertidores de par 0

8483.40.90       Los demás 0
8483.60.11         De fricción 0
8483.60.19         Los demás 0
8483.60.90       Los demás 0
8483.90.00 - Ruedas dentadas y demás órganos elementales de transmisión presentados 

aisladamente; partes 0
8484.20.00 - Juntas mecánicas de estanqueidad 0
8486.10.00 - Máquinas y aparatos para la fabricación de semiconductores en forma de 

monocristales periformes u obleas («wafers») 6
8486.20.00 - Máquinas y aparatos para la fabricación de dispositivos semiconductores o 

circuitos electrónicos integrados 6
8486.30.00 - Máquinas y aparatos para la fabricación de dispositivos de visualización 

(display) de pantalla plana 6
8486.40.00 - Máquinas y aparatos descritos en la Nota 9 C) de este Capítulo 6
8486.90.00 - Partes y accesorios 6
8487.10.00 - Hélices para barcos y sus paletas 0
8487.90.00 - Las demás 0
8501.33.10       Motores 0
8501.33.20       Generadores 0
8501.34.11         De potencia inferior oigual a 3.000 kW 0
8501.34.19         Los demás 0
8501.34.20       Generadores 0
8501.40.21         Síncronos 6
8501.40.29         Los demás 0
8501.51.10       Trifásicos, con rotor tipo jaula de ardilla 6
8501.51.20       Trifásicos, con rotor bobinado 0
8501.51.90       Los demás 6
8501.52.10       Trifásicos, con rotor tipo jaula de ardilla 6
8501.52.20       Trifásicos, con rotor bobinado 0
8501.52.90       Los demás 0
8501.53.10       Trifásicos, de potencia inferior o igual a 7.500 kW 0
8501.53.20       Trifásicos, de potencia superior a 7.500 kW pero inferior o igual a 

30.000 kW 6
8501.53.90       Los demás 0
8501.61.00 - - De potencia inferior o igual a 75 kVA 0
8501.62.00 - - De potencia superior a 75 kVA pero inferior o igual a 375 kVA 0
8501.63.00 - - De potencia superior a 375kVA pero inferior o igual a 750 kVA 0
8501.64.00 - - De potencia superior a 750kVA 0
8502.11.10       De corriente alterna 0
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8502.11.90       Los demás 0
8502.12.10       De corriente alterna 0
8502.12.90       Los demás 0
8502.13.11         De potencia inferior oigual a 430 kVA 0
8502.13.19         Los demás 0
8502.13.90       Los demás 0
8502.20.11         De potencia inferior oigual a 210 kVA 0
8502.20.19         Los demás 0
8502.20.90       Los demás 0
8502.31.00 - - De energía eólica 0
8502.39.00 - - Los demás 0
8502.40.10       De frecuencia 0
8502.40.90       Los demás 0
8503.00.90       Las demás 6
8504.21.00 - - De potencia inferior o igual a 650 kVA 6
8504.22.00 - - De potencia superior a 650kVA pero inferior o igual a 10.000 kVA 6
8504.23.00 - - De potencia superior a 10.000 kVA 6
8504.33.00 - - De potencia superior a 16 kVA pero inferior o igual a 500 kVA 0
8504.34.00 - - De potencia superior a 500kVA 0
8504.40.30       Convertidores de corriente continua 0
8504.40.50       Conversores electrónicosde frecuencia para variación de velocidad de 

motores eléctricos 0
8504.40.90       Los demás 0
8504.90.30       De transformadores de las subpartidas 8504.21, 8504.22, 8504.23, 

8504.33 u 8504.34 6
8504.90.40       De convertidores estáticos, excepto de cargadores de acumuladores y de 

rectificadores 0
8505.20.10       Frenos que actúan por corriente de Foucault, de los tipos utilizados en 

vehículos de las partidas 87.01 a 87.05 0
8505.20.90       Los demás 0
8505.90.80       Los demás 0
8505.90.90       Partes 6
8508.60.00 - Las demás aspiradoras 0
8508.70.00 - Partes 0
8510.20.00 - Máquinas de cortar el pelo oesquilar 0
8510.90.90       Las demás 0
8514.10.10       Industriales 0
8514.10.90       Los demás 6
8514.20.11         Industriales 0
8514.20.19         Los demás 0
8514.20.20       Por pérdidas dieléctricas 0
8514.30.11         Industriales 6
8514.30.19         Los demás 6
8514.30.21         Industriales 6
8514.30.29         Los demás 6
8514.30.90       Los demás 0
8514.40.00 - Los demás aparatos para tratamiento térmico de materias por inducción o 

pérdidas dieléctricas 0
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8514.90.00 - Partes 0
8515.11.00 - - Soldadores y pistolas parasoldar 0
8515.19.00 - - Los demás 0
8515.21.00 - - Total o parcialmente automáticos 0
8515.29.00 - - Los demás 0
8515.31.10       Robotes de soldar, de arco, en atmósfera inerte (MIG - "Metal Inert 

Gas") o atmósfera activa (MAG - "Metal Active Gas"), de control numérico 0
8515.31.90       Los demás 0
8515.39.00 - - Los demás 0
8515.80.10       De soldar, por láser 0
8515.80.90       Los demás 0
8515.90.00 - Partes 0
8519.81.20      Grabadores de sonido de cabina de aeronaves 0
8521.10.10       Grabador-reproductor, sin sintonizador 0
8521.10.90       Los demás, para cintas de anchura superior o igual a 19,05 mm (3/4") 0
8521.90.10       Grabador-reproductor y editor de imagen y sonido, en disco, por medio 

magnético, óptico u óptomagnetico 0
8525.80.11         Con tres o más captores de imagen 0
8525.80.12         Con sensor de imagen basado en semiconductores tipo CCD, de más de 

490 x 580 pixeles activos, sensibles a intensidades de iluminación inferiores 
a 0,20 lux 0

8525.80.13         Las demás para captar imágenes exclusivamente en el espectro 
infrarrojo con longitud de onda superior o igual a 2 micrómetros pero 
inferior o igual a 14 micrómetros 0

8525.80.21         Con tres o más captores de imagen 0
8525.80.22         Las demás para captar imágenes exclusivamente en el espectro 

infrarrojo con longitud de onda superior o igual a 2 micrómetros pero 
inferior o igual a 14 micrómetros 0

8526.10.00 - Aparatos de radar 0
8526.91.00 - - Aparatos de radionavegación 0
8529.90.30       De los aparatos de la subpartida 8526.10 0
8529.90.40       De los aparatos de la subpartida 8526.91 0
8530.10.90       Los demás 6
8530.80.90       Los demás 0
8530.90.00 - Partes 6
8540.20.20       Tubos convertidores o intensificadores de imagen, de rayos X 0
8543.10.00 - Aceleradores de partículas 0
8543.20.00 - Generadores de señales 0
8543.30.00 - Máquinas y aparatos de galvanoplastia, electrólisis o electroforesis 0
8543.90.90       Las demás 0
8601.10.00 - De fuente externa de electricidad 0
8601.20.00 - De acumuladores eléctricos 6
8602.10.00 - Locomotoras Diesel-eléctricas 0
8602.90.00 - Los demás 0
8603.10.00 - De fuente externa de electricidad 0
8603.90.00 - Los demás 0
8604.00.10       Autopropulsados, equipados para apisonar balasto y alinear vías férreas 0
8604.00.90       Los demás 6
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8605.00.10       Coches de viajeros 6
8605.00.90       Los demás 0
8606.10.00 - Vagones cisterna y similares 6
8606.30.00 - Vagones de descarga automática, excepto los de la subpartida 8606.10 0
8606.91.00 - - Cubiertos y cerrados 6
8606.92.00 - - Abiertos, con pared fija de altura superior a 60 cm 6
8606.99.00 - - Los demás 6
8607.11.10       Bojes 6
8607.11.20       "Bissels" 6
8607.12.00 - - Los demás bojes y "bissels" 6
8607.19.11         Con rodamientos incorporados, de diámetro exterior superior a 190 

mm, de los tipos utilizados en ejes de ruedas de vagones ferroviarios 0
8607.19.19         Las demás 6
8607.19.90       Los demás 0
8607.21.00 - - Frenos de aire comprimido y sus partes 0
8607.29.00 - - Los demás 0
8607.30.00 - Ganchos y demás sistemas de enganche, topes, y sus partes 0
8607.91.00 - - Para locomotoras o locotractores 6
8607.99.00 - - Las demás 0
8608.00.11         Mecánicos 0
8608.00.12         Electromecánicos 0
8608.00.90       Los demás 0
8609.00.00 CONTENEDORES (INCLUIDOS LOS CONTENEDORES PARA EL 

TRANSPORTE DEFLUÍDOS) ESPECIALMENTE CONCEBIDOS Y 
EQUIPADOS PARA UNO O VARIOS MEDIOS DE TRANSPORTE. 0

8701.10.00 - Motocultores 0
8701.30.00 - Tractores de orugas 6
8701.90.10   Tractores especialmente diseñados para arrastrar troncos ("log skidders") 0
8701.90.90   Los demás 0
8704.10.10   Con capacidad de carga superior o igual a 85 t 0
8704.10.90   Los demás 0
8705.10.10       Con pluma telescópica dealtura máxima superior o igual a 42 m, 

capacidad de izaje máxima superior o igual a 60 t, según Norma DIN 
15019, Parte 2, y con 4 o más ejes de ruedas direccionables 0

8706.00.20       De los vehículos de las subpartidas 8701.10, 8701.30, 8701.90 u 6
8707.90.10       De los vehículos de las subpartidas 8701.10, 8701.30, 8701.90 u 6
8708.29.11         Guardabarros 0
8708.29.12         Parrillas de radiador 0
8708.29.13         Puertas 0
8708.29.14         Paneles de instrumentos 0
8708.29.19         Los demás 0
8708.30.11         De los vehículos de las subpartidas 8701.10, 8701.30, 8701.90 u 

8704.10 0
8708.40.11          Servoasistidas, aptaspara pares de entrada superiores o iguales a 750 

Nm 0
8708.40.19          Las demás 0
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8708.50.11         Ejes con diferencial con capacidad de soportar cargas superiores o 
iguales a 14.000 kg, reductores planetarios en los extremos y dispositivo de 
freno incorporado, de los tipos utilizados en vehículos de la subpartida 
8704.10 0

8708.50.12         Ejes portadores 0
8708.50.19         Los demás 6
8708.50.91         De ejes portadores de los vehículos de las subpartidas 8701.10, 

8701.30, 8701.90 u 8704.10 0
8708.70.10       De ejes propulsores de los vehículos de las subpartidas 8701.10, 

8701.30, 8701.90 u 8704.10 0
8708.94.11        Volantes 0
8708.94.12        Columnas 6
8708.94.13        Cajas de dirección 6
8709.11.00 - - Eléctricas 0
8709.19.00 - - Las demás 0
8709.90.00 - Partes 0
8716.20.00 - Remolques y semirremolques, autocargadores o autodescargadores, para 

uso agrícola 6
8802.11.00 - - De peso en vacío inferior o igual a 2.000 kg 0
8802.12.10       De peso en vacio inferior o igual a 3.500 kg 0
8802.12.90       Los demás 0
8802.20.10       A hélice 0
8802.20.21         Monomotores 0
8802.20.22         Multimotores 0
8802.20.90       Los demás 0
8802.30.10       A hélice 0
8802.30.21         Multimotores, de peso en vacío inferior o igual a 7.000 kg 0
8802.30.29         Los demás 0
8802.30.31         De peso en vacío inferior o igual a 7.000 kg 0
8802.30.39         Los demás 0
8802.30.90       Los demás 0
8802.40.10       A turbohélice 0
8802.40.90       Los demás 0
8802.60.00 - Vehículos espaciales (incluidos los satélites) y sus vehículos de 

lanzamiento y vehículos suborbitales 0
8803.10.00 - Hélices y rotores, y sus partes 0
8803.20.00 - Trenes de aterrizaje y sus partes 0
8803.30.00 - Las demás partes para aviones o helicópteros 0
8803.90.00 - Las demás 0
8805.10.00 - Aparatos y dispositivos paralanzamiento de aeronaves, y sus partes; 

aparatos y dispositivos para aterrizaje en portaaviones y aparatos y 
dispositivos similares, y sus partes 0

8805.21.00 - - Simuladores de combate aéreo y sus partes 0
8805.29.00 - - Los demás 0
8901.10.00 - Transatlánticos, barcos paraexcursiones (de cruceros) y barcos similares 

concebidos principalmente para el transporte de personas; transbordadores 0
8901.20.00 - Barcos cisterna 0
8901.30.00 - Barcos frigoríficos, exceptolos de la subpartida 8901.20 6
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8901.90.00 - Los demás barcos para el transporte de mercancías y demás barcos 
concebidos para el transporte mixto de personas y mercancías 0

8902.00.10       Con eslora superior o igual a 35 m 6
8902.00.90       Los demás 6
8904.00.00 REMOLCADORES Y BARCOS EMPUJADORES. 0
8905.10.00 - Dragas 0
8905.20.00 - Plataformas para perforacióno explotación, flotantes o sumergibles 6
8905.90.00 - Los demás 0
8906.10.00 - Navíos de guerra 6
8906.90.00 - Los demás 6
8907.10.00 - Balsas inflables 0
8907.90.00 - Los demás 0
9002.11.20       De aproximación (lentes «zoom») para cámaras de televisión, de 20 o 

más aumentos 0
9005.80.00 - Los demás instrumentos 0
9005.90.90       Los demás 0
9006.10.00 - Cámaras fotográficas de los tipos utilizados para preparar clisés o 

cilindros de imprenta 0
9006.30.00 - Cámaras especiales para fotografía submarina o aérea, examen médico de 

órganos internos o para laboratorios de medicina legal o identificación 
judicial 0

9007.19.00 - - Las demás 0
9007.20.91         Para película cinemtatográfica (filme) de anchura superior o igual a 35 

mm pero inferior o igual a 70 mm 0
9007.20.99         Los demás 0
9007.91.00 - - De cámaras 0
9007.92.00 - - De proyectores 0
9008.20.10       Lectores de microfilmes 0
9008.20.90       Los demás 0
9010.10.10       Cubas y cubetas, de operación automática y programables 0
9010.10.20       Ampliadoras-copiadoras automáticas para papel fotográfico, de 

capacidad superior a 1.000 copias por hora 0
9010.10.90       Los demás 0
9010.50.10       Procesadores fotográficos para el tratamiento electrónico de imágenes, 

incluso con salida digital 0
9010.90.10       De aparatos o material de la subpartida 9010.10 o del ítem 9010.50.10 0
9011.10.00 - Microscopios estereoscópicos 0
9011.20.10       Para fotomicrografía 0
9011.20.20       Para cinefotomicrografía 0
9011.20.30       Para microproyección 0
9011.80.10       Binoculares, de platina móvil 0
9011.80.90       Los demás 0
9011.90.10       De los artículos de la subpartida 9011.20 0
9011.90.90       Los demás 0
9012.10.10       Microscopios electrónicos 0
9012.10.90       Los demás 0
9012.90.10       De microscopios electrónicos 0
9012.90.90       Los demás 0
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9013.10.90       Los demás 0
9013.20.00 - Láseres, excepto los diodos láser 0
9013.90.00 - Partes y accesorios 0
9014.10.00 - Brújulas, incluidos los compases de navegación 0
9014.20.10       Altímetros 0
9014.20.20       Pilotos automáticos 0
9014.20.30       Inclinómetros 0
9014.20.90       Los demás 0
9014.80.10       Sondas acústicas (ecobatímetros) o de ultrasonido (sonar y similares) 0
9014.80.90       Los demás 0
9014.90.00 - Partes y accesorios 0
9015.10.00 - Telémetros 0
9015.20.10       Con sistema de lectura por medio de prisma o micrómetro óptico y 

precisión de lectura de 1 segundo 0
9015.20.90       Los demás 0
9015.30.00 - Niveles 0
9015.40.00 - Instrumentos y aparatos de fotogrametría 0
9015.80.10       Molinetes hidrométricos 0
9015.80.90       Los demás 0
9015.90.10       De instrumentos o aparatos de la subpartida 9015.40 0
9015.90.90       Los demás 0
9016.00.10       Sensibles a un peso inferior o igual a 0,2 mg 0
9016.00.90       Las demás 0
9017.10.10       Automáticas 0
9017.90.10       De mesas o máquinas de dibujar, automáticas 0
9018.11.00 - - Electrocardiógrafos 0
9018.12.10       Ecógrafos con análisis espectral Doppler 0
9018.12.90       Los demás 0
9018.13.00 - - Aparatos de diagnóstico devisualización por resonancia magnética 0
9018.14.10       Explorador tomográfico por emisión de positrones (PET - "Positron 

Emission Tomography") 0
9018.14.90       Los demás 0
9018.19.10       Endoscopios 0
9018.19.20       Audiómetros 0
9018.19.30       Cámaras Gamma 0
9018.19.80       Los demás 0
9018.19.90       Partes 0
9018.20.10       Para cirugía que operen por láser 0
9018.20.20       Los demás para tratamiento bucal, que operen por láser 0
9018.20.90       Los demás 0
9018.41.00 - - Tornos dentales, incluso combinados con otros equipos dentales sobre 

basamento común 6
9018.49.40       Para tratamiento bucal que operen por proyección cinética de partículas 0
9018.49.91         Para el diseño y la construcción de piezas cerámicas para restauración 

dental, computarizados 0
9018.50.10       Microscopios binoculares, de los tipos utilizados en cirugía 

oftalmológica 0
9018.50.90       Los demás 0
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9018.90.10       Para transfusión de sangre o infusión intravenosa 0
9018.90.31         Litotritores por onda de choque 0
9018.90.39         Los demás 0
9018.90.40       Riñones artificiales 0
9018.90.50       Aparatos de diatermia 0
9018.90.91         Incubadoras para bebés 0
9018.90.93         Equipos para terapia intrauretral por microondas apto para el 

tratamiento de afecciones prostáticas, computarizados 0
9018.90.94         Endoscopios 0
9019.10.00 - Aparatos de mecanoterapia; aparatos para masajes; aparatos de sicotecnia 0
9019.20.10       De oxigenoterapia 0
9019.20.20       De aerosolterapia 6
9019.20.30       Respiratorios de reanimación 0
9019.20.40       Pulmones de acero 0
9019.20.90       Los demás 0
9022.12.00 - - Aparatos de tomografía computarizada 0
9022.13.11         Para tomas maxilares panorámicas 0
9022.13.19         Los demás 6
9022.13.90       Los demás 0
9022.14.11         Para mamografía 0
9022.14.12         Para angiografía 0
9022.14.13         Para densitometría ósea, computarizado 0
9022.14.19         Los demás 0
9022.14.90       Los demás 0
9022.19.10       Espectrómetros o espectrógrafos de rayos X 0
9022.19.91          De los tipos utilizados para inspección de equipaje, con túnel de altura 

inferior o igual 0,4 m, ancho inferior o igual a 0,6 m y longitud inferior o 
igual a 1,2 m 0

9022.19.99          Los demás 0
9022.21.10       Aparatos de radiocobalto(bomba de cobalto) 0
9022.21.20       Los demás aparatos para gammaterapia 0
9022.21.90       Los demás 0
9022.29.10         Para detección de nivel de llenado o tapas faltantes, en latas de 

bebidas, mediante rayos gamma 0
9022.29.90         Los demás 0
9022.30.00 - Tubos de rayos X 0
9022.90.11         Generadores de tensión 0
9022.90.12         Pantallas radiológicas 0
9022.90.19         Los demás 0
9022.90.80       Los demás 0
9022.90.90       Partes y accesorios de aparatos de rayos X 0
9024.10.10       Para ensayos de traccióno de compresión 6
9024.10.20       Para ensayos de dureza 0
9024.10.90       Los demás 0
9024.80.11         Automáticos, para hilados 0
9024.80.19         Los demás 0
9024.80.21         Máquinas para ensayos de neumáticos 0
9024.80.29         Los demás 0
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9024.80.90       Los demás 0
9024.90.00 - Partes y accesorios 0
9027.10.00 - Analizadores de gases o humos 0
9027.20.11         De fase gaseosa 0
9027.20.12         De fase líquida 0
9027.20.19         Los demás 0
9027.20.21           Secuenciadores automáticos de ADN mediante electroforesis capilar 0
9027.20.29           Los demás 0
9027.30.11         De emisión atómica 0
9027.30.19         Los demás 0
9027.30.20       Espectrofotómetros 0
9027.50.10       Colorímetros 0
9027.50.20       Fotómetros 0
9027.50.30       Refractómetros 0
9027.50.40       Sacarímetros 0
9027.50.50       Citómetro de flujo 0
9027.50.90       Los demás 0
9027.80.11         Calorímetros 0
9027.80.12         Viscosímetros 0
9027.80.13         Densitómetros 0
9027.80.14         Pehachímetros 0
9027.80.20       Espectrómetros de masa 0
9027.80.30       Polarógrafos 0
9027.80.91        Exposímetros 0
9027.80.99        Los demás 0
9027.90.10       Micrótomos 0
9027.90.91         De espectrómetros y espectrógrafos, de emisión atómica 0
9027.90.93         De polarógrafos 0
9027.90.99         Los demás 0
9028.10.11         De los tipos utilizados en estaciones de servicio o garages 0
9028.10.19         Los demás 0
9029.10.10       Cuentarrevoluciones, contadores de producción o de horas de trabajo 0
9030.10.10       Medidores de radiactividad 0
9030.10.90       Los demás 0
9030.20.30       Oscilógrafos 0
9030.31.00 - - Multímetros, sin dispositivo registrador 0
9030.32.00 - - Multímetros, con dispositivo registrador 0
9030.33.29         Los demás 0
9030.33.90       Los demás 0
9030.39.90       Los demás 0
9030.84.90       Los demás 0
9030.90.10       De instrumentos y aparatos de la subpartida 9030.10 0
9031.10.00 - Máquinas para equilibrar piezas mecánicas 0
9031.20.10       Para motores 0
9031.20.90       Los demás 0
9031.41.00 - - Para control de obleas («wafers») o dispositivos, semiconductores o para 

control de máscaras o retículas utilizadas en la fabricación de dispositivos 
semiconductores 6
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9031.49.10       Para medida de parámetros dimensionales de fibras de celulosa, 
mediante rayos láser 0

9031.49.20       Para medida del espesor de neumáticos de vehículos automóviles, 
mediante rayos láser 0

9031.49.90       Los demás 0
9031.80.11         Dinamómetros 0
9031.80.12         Rugosímetros 0
9031.80.20       Máquinas para medición tridimensional 0
9031.80.30       Metros patrones 0
9031.80.50       Aparatos para análisis de textiles, computarizados 0
9031.80.60       Celdas de carga 0
9031.80.91         Para el control dimensional de neumáticos, en condiciones de carga 0
9031.80.99         Los demás 0
9031.90.10       De bancos de pruebas 0
9031.90.90       Los demás 0
9032.89.84         De velocidad de motores eléctricos por variación de frecuencia 0
9402.90.10       Mesas de operaciones 0
9402.90.20       Camas con mecanismo para uso clínico 0
9406.00.10       Invernaderos 6
9406.00.92         Con estructura de hierro o acero y paredes exteriores constituidas 

esencialmente por estas materias 0
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